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POR LA QUAL SE DECLARA
libre de todos derechos de entrada el Lino,
y Cañamo de Dominios Estrangeros,.que se
introduzca por los Puertos de Galicia, As-
turias, y Quatro Villas, y por las Aduanas
de Cantabria, y Frontera de Navarra, y
Francia, y lbs utensilios, y maquinas, pro ..
pias para el hilado, torcido, y tegido de es...
tas primeras materias que vengan por los

expresados Puertos "y Aduanas, con
lo, dernas que contiene,
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DO~CARi~sP'O~~LA~iACIA
de' Dios, Reyrde Ca~til~a,~de:Lcon, de,

\Aragolfl';~de las-dos '8i~iiias,'tle:Jerusá- .
.Ién; ~aeNavarta.,;'\d~ Granada,:de.T01e-
do, de Valenciar, ue.Ga1icia;dé Mallor-
ca, deSevilla.de.Cerdeña, de Cordova,
de.Córcega , 'de :Murcia, ~d~Jaen, de-los
Algarve~ "de AJgec~ar,~de'C~ibraltar, de
las Islas' deCanafias , de las Iñ.dias.Orien~
t'~les', Y'.Occidentalcsv'Islas ;';y~,Tier~a~,
~irme, del Mar.- Ooeano , Archiduque
de Xustria, 'Duque deBorgoña -;:de Bra ..
hapte.,_:Yille Mitán, 'CuHlpe' dtfAbspung'1'
de' Flandes, .Tiról, .yBareelQ)ha, .Scüor- -
de' Vizcaya, y de .Molina , ~&o.A..los,
del 'mi Consejo, Presidentesv.y Oidores
<1e'mis Audiencias ,Alcalde~~ ~Alguaci- '
lesde mi.Casa ,:..Corte ,~.,yChancillerías,
y~á todos los Corregidores, Asisten~e~,
Gobernadores ?; Alcaldes Mayores ~,! y
O~din3:riC)s,y .otr_os.qnaíesquier "Jueecs;

I 'y'.~tls'ticfa:sde .estos misReyncs, asi de
\ .r, ( t : '. ReaOl~. ~. .

, I
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,Realengo, como dé Señorío Abadengo,
y Ordenes, tanto a los que aora son, co-
mo a los que serán 'de aquí' adelante, y
a todas las demás personas, a quien lo

, contenido en esta mi Cedula , toca, Q,to-
~tar puede" en 'q~áJquiermanera, SABED: '

'·Q~e deseando "pi;opórciorr~r ,3. .mis Y2t=
, sallos todo>s los, .ai~v'ios;PQBibl~-sparapros
, .mover 1~,industriá, i~4r;tes"en.el Reyno,-
.por mi Rb~ Resdluclou; ~:a,Consulta del
G.orísej·~ide diez y T1ue.\:c de Máyo , del
.año .proxiiño. pasado.etuveábien.man-
dar-establecer-ene el R~y-no.de Galicia,.
~yPrineip:ad.O:deIA&t~ cuidadooy
,,~direcéioftde .DoJt1;Joaqnin Cesrer., tres"

l ~EsetlelftS~¡.iQ~qasas de.enseñánza' de~Lieíl~
r: zos, irñ.itado$" a~Iosquevienen.de Wes,,',

" - , ,¡/. I
.falia ,.' y'\,utras .~paltes" llarrl.ados\~comun,
mente Onehuelaá ,4-c]?rab·árites ;- o C91e:,
ras ,.y también todo.genero de CinterÍ.a
de Hilo ,-~fina,y-,ordin3::ria.; facilitarido
.desde lu~go de mi Real Erario, .con'
calidad _de. reint~gro;:del 'arbitrio irn-
_puesto sobre el Vino áeste fin, los cau-

. -dales necesarios ~para el.' logro de éste
importante objeto, por no alcanzar Ios
sobrantes ~d~Ermpiós -de.los Pueblos; ,pej

aque ..
\ / ')
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aquellas dos Provincias; par~ hacer; los;
repuestos .necesarios de Linos ,.-y Caña~
mos, sin .perjuicio de.las actuales Fabri-
cas de Lienzos .que hay en.' dichas Pro-
vincias ; ~Y· conforrnaúdome. al \pTopio
tiempo, c?n Ioque tambien me.expuso
,elConsejo en la..referidaCónsuita, pr~
; vine que~sereglase con ..mi Rcal-Aprrs
bacion -, el alivio de los derechos ..de e. -
trada de.estos.generos, y ~e<los ,.que-cau-
sasen las manufacturas .de esta, clase. 'y.

. ,hªviendose. 'tomarlQ en ~el.asunto.los in-
;

formes'" ~y:-~~nolicia~.convenicntcs ,- con
atención al estado '~ue,tiene.actualmcri-
.te', la industria popular-; y- a la igualdad
con qu~, debe lomental:s-e', nó soloe~
Galicia , l .Asturias sino tambien en las ,

I demás .Provincias .de Castilla; ,por mi
Real ..Orden" comunicada ~1/Consej9
el) veinte y dos'de.Febrcro de este año;

" . ' he venido cn resolverc.Que el Cañamo;
y_ Lino" de _DominiosEstrangeros , en
rama rastrillado', ~lsin .rastrillars, que-se

. introduzca .por-Ios Puenos de.Galicia;
Asturi~s;,' y Quatro _~Villas, Y' p.br l~s
,A.duanas 'd~f.Cantsbria, ,f .Frontera ~'
tierra d~)~é:l:'l.'~rJ;a~lY-~~r~nc~,seaIibrerle

., < "',), to-
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todos 10$ 'derechos, de,entl:ada.,Que tarm
,bien lo sea 'de .lós.deAlc'avalas, y Cientos
de Ias. 'ventas~por mayor, queseegecu-
ten .deesté Lino; y Cáñamo €fl rama-en
los referidos Puertos {'Qf donde se' i,Iitro~

. duzca~oQuelosutensiiios; ymaquinaspro:
.pias para ~'el .hiládo ;."tollQido "0W '0 regido
de .estas .primeras mateJ('jas ,~:\~q:ue.ven-

\ '0"

gan po~lOg>expbe8aaosJ~~uer.tDs~1\y A;dua--
nas" entren 19,u-~~~errne'~~lbreg)detodos'
dcrcchos,s Que Ltodas' ,rla~lmanufacturas
de Lino.,ry; .Ckñamo,-' 'que' se:Jragan-' ~en o

estás .ReyiJ.os ,'-¡y-se emljirquop por los.o

Ptlertos-;~abilittád0~:~dt :e.alici~,- Astu~'
fias,~)l:~~aiita~qe'~~'i~~.:jluqtres:.del Ca;'.
mercios de I~la~.de'Bariov-en·i(!),.~Olen.los

.) ;Cor.r€@s~Ma~itrm¿Js",~se:Je:Xija ~~Qr-"dere.¡
eh-os de saliaa$€)r.~dós :tr:.inedio"lp":or ciers

.,L ;;", ,

: tó .de.sn va10r(,wai:pie~d~la Fabrica, co~.
mo .se~a:i~;uso'"'~Q.Oi'íni;Réal Orden de
_:~(éint€"Jr.siete. de.Novicmbro de"mil se~
tecientos setenta y dosz.para .ío qu~_se

~cxtrageses i" Dominios .eslraños; enten-
dieridooe~ista'"'gra~'ía:pnrac todos dos .te- o

giBos ~s~anióbra~~de I~Jno";y Cilñamo,'
de kas Fabricas ~stH;12rlecidas', ;Y' r que: "se
... bl' '. . 1," 1 . ~ r I) .esta eCleIeno:Jellr~qu~..esqulera ;..;ti:..f.O.:tS.ln_.~

•
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cías dé la Peninsula icon 'cuyos auxilios,
y mas. principalmente ,. si ,se logra que
haya manos que- presten los simples, a
los, que' se dediquen a manufaéturarlos,_
y, paguen al contado 10's compuestos,
pueden esperarse progresos considera-

/lJales en ,la 'industria .popular, Y publi-
. cada en el Consejo esta mi Real delibe-

racion., .acordó, para que "llegue a noti-
cia de.todos, este .siugular beneficio de
mi benignidad .,a' favor de .Ios Pueblos,"

~~expedir esta mi-Ccdula. por la qual os
mando veais la 'citada mi Real Resolu- \
cion, y ,la observéis, guardeis, y CUID-

plais en' todo y por todo, como en ella
se contiene ,prom~viendo estas manu-
facturas, e industria popular, sin permi-
tir desorden, ú agravio que la retarde,
por convenir asi al bien, y utilidad de
mis Vasallos i a su puntual egecucion, y
ser esta miReal voluntad. Y que al trasla-
do impreso , firmado de Don Antonio
Martinez Salazar, mi Secretario, Con-
tador de Resultas, yEscribanode Cáma- .
ra mas antiguo, y de Gobierno del mi
Consejo, se' le dé la misma"fee , y ere-
dito que á su original. Dada en Aran ...

-,
JUez



juez '(\ seis.de Abril de-mil setecientos
setenta-y cinco..,-:-XO EL REY. "Yo '
DOFl JO$ef~Igna~io .de G-oyeneche" 'Se- '
eretariode]. Rey nuestro Señor', Ie hi--
ee, escribir-por su mandado. = Dan Ma-
nuel"V entura deFigueroa, ~.Don, Jo..;;
ser de Vitoria, ,_ _Don Domingo.Ale-
jandro de Cerezo, , "Don .AndresGon-
zalez de-Barcia. "'Don, Ignacio: qe San=

- fa Clara. l.Regi~ti'ada. .. Don., Nicolás
V€Fdugi?,' ~~niente de Canciller Ma-
y~r.~ pon. NI~~lá& V~~~ug?~,
"" Es copia de. la original : de q~ecertifico:

- ~ t-

, Don. Antonio Martinez '
~; Salazar:.


